
DRMI/DABys/5092 /2023 

Asunto: 
Notificación de Adjudicación. 

C. ÁNGElA HERNÁNDIEZ ZARAGOZA 
DOMICII.IO: CIERRO DIE lA CAMPANA No.35 
COlONIA DR. JORGE JIMÉNEZ CANTÚ, 
T l AlNEPANT l A DE BAZ, 
ESTADO DE MÉXICO, C.P. 54190 
TElÉFONO: 5538905611 
PRESIENTE 

S:ecratarfa -:le )cdmj;;¡ils·:::r·c:-:;�: 
Direcdón de !Recursos tvlater!ZJJes e �n1':-aestn..�=·-; 
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C DMX, a 29 de diciembre de 2023 
AD/120 /2023 

Por este medio se le informa que con fundamento en lo dispuesto en los artículos l34 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 3 fracción IX, 25 primer párrafo, 26 fracción 111,42 último párrafo 44y 47 de la 
Ley de Adquisiciones, Ar

_
rendamientos y Servicios del Sector Público, lB y 85 de su Reglamento, así como lc5" 

artículos 42 fracciones V y VI y 44 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Dirección 
de Recursos Materiales e 1 nfraestructura a través de la División de Adquisición de Bienes y Servicios llevó a cabo 
el procedimiento de adjudicación directa para la ucontratadón de ¡persona� ¡para �a ¡prestación de servidos 
¡profesionales ¡para cuforñr Bas necesidades dle �a Dirección de Recursos Materña�es e Infraestructura de� 
Instituto Politécnico INladona�", coHespondliente all ejercido fi'scal2024, con cargo a la Partida Presupuesta! 
33901. 

Por lo anterior, y tomando en considera .. ción los aspectos referidos dentro de su cotización y una vez validada 
por la !Dirección de Recursos Materialles e lnfraestn . .!lctura del !PN, en su carácter de área técnica y requirente 
de los servicios, se ha determinado adjudicarle la "Contratación de personan para la prestación. de servicios 
profesionales ¡para culbrir las necesidades de lla Direcdón de Recursos Materiales e Infraestructura dlei 
Instituto PoHtécnico Nadona�"r correspondiente al ejercicio fiscal 2024, conforme a lo siguiente: 

PARTIDA 

ÚNICA 

DESCRIPCIÓN 

Actividades a desarrollar: 
- Auxiliar a� Departamen1to ale Sienes 
Muebles e lnmuelb�es, como prestador de 

, servicios ele Ingeniería Civil en la 
elaboración de !Os planos de !os inmuebles 
de propiedad Federal a cargo de� �PN, en 
forma1tos PDF, DWG, KMl para su entrega 
a diversas instancias y autoridades de 
gobierno que los requieran. 
- Apoyar al Departamento ele Bienes 
Muebles e lnmuelbies, en los trámites para 
la regularización de inmuebles ante el 

UNIDAD DE 
MEDiDA Y 
CANTIDAD 

1 SERViCIO 

!M PO IRTE 
MÍN�MO 

$108,413.79 -

IMPORTE 
MÁXIMO 

$271,034.48 

NÚMERO 
DE 

CONTRATO 

DRMI-IPSP-
011-2024 

VIGENCIA 

Será a ¡partir Ce: 
día 1 ole enero y 

hasta el día 3l e:� 
diciembre dG 

2024. 
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PARTIDA DESCRJPCIÓIN 

ln�:..r.o PclitécrtieC) N.:>::ion<:>l 
";..::T�on.c�.-1 ::-.:!V;�!o�o ·� ?::.od�· 

UN�DAD DE 
MEDIDA Y 
CANTIDAD 

SUBTOTAl 

NA 

RETENCIÓN 
DEl �SR 

RETENCIÓN 
DE LAS 2/3 

PARTES DEL 
IVA 

TOTAl.... 

Sa::r-�·�arf2 :J:= . .:�.:Jnla-.:�s··:¡·,:::---::·:: 
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IMPORTE 
MÍNIMO 

$108,413.79 

$17,34621 

$10,841.38 

$Tl,564J4 

$103,354.48 
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NÚMERO 
!M PORTIE 
MÁXIMO 

DE VIGENCIA 
CONTRATO 

$271,034.48 %DE lA 10% 
FiANZA 

$43,36S.S2 

$27,103.45 
iMPORTE 

DE LA $27,103.44 

$28,910.34 IF�AINZA 

$258,386.21 
TIPO DE 
FIANZA 

INDIVJS!:SLE 

Las retenciones de los impuestos descritos anteriormente se realizan con base en la cotización presentada, .;ií'
embargo, el área contratante retendrá y enterará el Impuesto al Valor Agregado (IVA) y el Impuesto Sobre 12 
Renta (ISR) que correspondan según el régimen fiscal del contribuyente. 

Dicha cantidad será cubierta en 12 pagos a mes vencido, cada uno por la cantidad de $211532.18 {VIE�NTüUN �;�:._ 
QUiNIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 18/100 M. N. ) por el periodo dell de enero de 2024 al 31 de diciembre de 

2024. 

Es importante señalar, que el Anexo Técnico y su Cotización formarán parte integrante del contrato, el cual seré 
firmado por las partes. 

la vDgel'"llda será a partCrr dle� día 1 die ernerro y hasta e� 31 de diidemlbrre de 2024. 

La formalización del contrato se realizaré dentro de los QU�NCIE cl!fas natura�es posteriores a la presente 
notificación de Adjudicación, mDsmo que se deberá firmar en e� Módu�o de Com¡praNet dlenomDnaolo 
Formalización ele Instrumentos Juri<licos jMFIJ), de conformidad con lo establecido en el ARTÍCULO CUARTO 
del "ACUERDO por el que se incorpora como un Módulo de CompraNet la aplicación denominada 

Formalización de Instrumentos Jurídicos y se emiten las Disposiciones de carácter general que regulan su 

funcionamiento", publicado en el DOF el día 18 de septiembre de 20 20, que a la letra. dice: 

"Los servidores públicos, proveedores, contratistas, así como Jos prestadores de servicios nacionales 
involucrados en lo formalización de un instrumento jurFdico, derivado de algún procedimiento de 

contratación reo/izado por los dependencias y entidades, utilizarán como medio de identificación 
electrónica lo Firma Electrónico Avanzado {e.firmo) que emite el Servkio de Administración Tributaria. 

En virtud del tiempo que se requiere para la elaborac-ión y la formalización del contrato a través del MFIJ, aJ df2 
háfo�! siguiente a �a 1feclha ole rece¡odón die �a presente Notffficadón dle Adljudkadón, deberá presentar para 
su cotejo, origina� o co¡offa certi'!fkaola y fotocopias s�mples de �os siguientes documerr\l:os con �os que 
acrred�te su exisitel11lda UegaH ¡para suscribir eU Contmto corres¡pondliente, en el Departamento de Control 
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Conflicto de Interés" para part1c1par en este procedimiento de contratación, de conformidad con lo 
señalado en el Anexo Segundo del "Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuación en materia 

de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y 

concesiones", publicado en el diario Oficial de la Federación el día 20 de agosto de 2075;y los "Acuerdos 

por los que se modifica el diverso que expide el Protocolo de actuación en materia de contrataciones 

públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones", publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el l9 de febrero de 2076y e/28 de febrero de 2077, siendo este medio el 
único para presentarlo. 

Así mismo, se hace de su conocimiento que será res¡po111sa!b�e dle estar «nscrito y mantener aciJ:uaHzadla su 
informadón en el RegDsfrro Úllilko dle !Proveedores y Contratffstas [RUIPC), en la página 
�-�-ct os://www .a o b. m xlue m it::s/fi eh e /in ser i pe ion -al-reo i süo-un i co-d e-p r ove: ed o¡· ec;-v-co n uat isLa s/S F :::;; S/ 5 de 
conformidad con los numerales l8 y 20 del ''Acuerdo por el cual se establecen las disposiciones que se deberé-n 

observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado 

CompraNet", en ese sentido, a solicitud de los proveedores adjudicados, la Dirección de Recursos Materiales e 
infraestructura, previa validación de la información capturada en el Sistema CompraNet por los proveedores, 
llevará a cabo la ·1nscr"1pción. 

El pago correspondiente será de conformidad con lo dispuesto en el artículo S l  de la Ley de Adquisicione::o 
�rrendamientos y Servicios del Sector Público, una vez recibido el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDi_:
el cual deberá describir los servicios, los precios unitarios, los descuentos que en su caso otorgue, el importe tata! 
más impuestos y número de contrato, a entera satisfacción de la Direcdó!fll die Recursos Materiales e 
Infraestructura, área que validará y enviará a la Dirección de Recursos Financieros del Instituto Politécnico 
Nacional, sita en el segundo piso del Edificio de la Secretaría de Administración dei iPN, encargada de realizar el 
pago. 

En el caso de que los C F DI entregados por el prestador del servicio para su pago, presenten errores o deficiencias, 
el Instituto se las hará saber por escrito para su corrección dentro de los tres días hábiles siguientes al de su 
recepción. De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la Ley Adquisiciones Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, el período que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que el proveedor 
presente las correcciones no se computará para efectos de lo previsto por el artículo S l  de la Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

No se aceptarán condiciones de pago diferentes a las establecidas anteriormente y no se otorgará anticipo 
alguno. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 79 fracciones 1, 11 y 111, Incisos b) y e) del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria vigente, así como, el Numeral Vl. 4.l5. l0.3 de las 
POBALINES del I P N, la Garantía ole C1.1mplimiento INDIVISIIlllE (fianza, cheque de caja o cheque certificado) 
será del iO% del monto il:otal máxjmo dlel contrato si111 �ndumr impuestos, la cual deberá estar vigente hasta 12 
total aceptación de los servicios. 


